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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

REF: SUC 2018-00102. 

 

 

 En atención a lo solicitado por el apoderado del señor 

SANTIAGO ABELLO DUQUE en memorial presentado vía correo 

electrónico el día 3 de los corrientes, por secretaría remítasele 

la respuesta emitida por Caracol. Comuníquese por el medio más 

expedito. 

 

 Así mismo, y como al revisar el proceso se advierte que por 

error fue anexado al mismo un memorial que no viene dirigido a 

este Juzgado sino al juzgado 14 de Familia de Bogotá, por 

secretaría reenvíese a dicho Juzgado. Comuníquese por el medio 

más expedito. 
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